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EXAMEN DE LAS PROPUESTAS DE ENMIENDA A LOS APÉNDICES I Y II 

Esta propuesta ha sido presentada por Honduras*. 

RESUMEN EJECUTIVO: 

Las iguanas del género Ctenosaura pertenecen a la familia Iguanidae. Este género consiste en 13 especies 
nativas del centro y sureste de México, la Península de Yucatán, y Centro América. 

Dentro de Ctenosaura existe el subgénero Loganiosaura conformado por 4 especies estrechamente 
relacionadas, fácilmente diferenciables del resto, que conforman lo que se denomina el clado o complejo de 
Ctenosaura palearis. Este grupo está conformado por las especies Ctenosaura palearis (endémica al Valle del 
Motagua, Guatemala), C. melanosterna (endémica al Valle de Aguán, Honduras), C. bakeri (endémica a la isla 
de Utila, Honduras) y C. oedirhina (endémica a la isla de Roatán, Honduras). Dichas especies son muy 
apreciadas para comercio en el mercado de mascotas exóticas debido a ser especies de tamaño mediano a 
pequeño, relativamente dóciles y fáciles de mantener en cautiverio. Sin embargo sus poblaciones silvestres se 
encuentran muy disminuidas, y todas poseen rangos geográficos altamente restringidos. Es por esto que es de 
urgencia el regular el comercio internacional de estas especies pues al no estar incluidas en CITES su 
comercio no es regulado lo que podría afectar negativamente a las poblaciones silvestres. La inclusión de 
estas especies en el apéndice II sería fundamental para llevar un control detallado del comercio y asegurar 
que este no se convierta en una causa directa de la extinción de las mismas, a la vez que sería una 
herramienta muy útil en combatir y rastrear el tráfico ilegal de estas iguanas. Tomando en cuenta que el 
apéndice II de CITES debe incluir a todas las especies que, si bien en la actualidad no se encuentran 
necesariamente en peligro de extinción, podrían llegar a esa situación a menos que el comercio en 
especímenes de dichas especies esté sujeto a una reglamentación estricta a fin de evitar utilización 
incompatible con su supervivencia, se resalta la importancia de la inclusión de estas especies a dicho apéndice 
de la convención. 

PROPUESTA: 

Incluir a las especies Ctenosaura bakeri, C. oedirhina y C. melanosterna en el apéndice II de la CITES de 
acuerdo a: 

a) la resolución Conf. 9.24, anexo 2 a, criterio A, debido a que se sabe, o puede deducirse o preverse, que es 
preciso reglamentar el comercio de la especie para evitar que reúna las condiciones necesarias para su 
inclusión en el Apéndice I en el próximo futuro. 

b) la resolución Conf. 9.24, anexo 2 a, criterio B, se sabe, o puede deducirse o preverse, que es preciso 
reglamentar el comercio de la especie para garantizar que la recolección de especímenes del medio 
silvestre no reduce la población silvestre a un nivel en el que su supervivencia se vería amenazada por la 
continua recolección u otros factores. 

                                                      

* Las denominaciones geográficas empleadas en este documento no implican juicio alguno por parte de la Secretaría CITES o del 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente sobre la condición jurídica de ninguno de los países, zonas o territorios 
citados, ni respecto de la delimitación de sus fronteras o límites. La responsabilidad sobre el contenido del documento incumbe 
exclusivamente a su autor. 
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CARACTERISTICAS BIOLÓGICAS: 

Las iguanas del género Ctenosaura pertenecen a la familia Iguanidae. Este género consiste en 13 especies 
nativas del centro y sureste de México, la Península de Yucatán, y Centro América. (Köhler et. al 2000). Los 
Ctenosaura o iguanas de cola espinuda han sido introducidas a los Estados Unidos por el lado sur de Texas y 
el sur de la península de la Florida (Krysko et al. 2000). Este género comprende iguanas desde un tamaño 
relativamente pequeño (25 cm) hasta iguanas de gran tamaño (C. acanthura y C. pectinata con un largo total 
máximo mayor a 100 cm). 

La mayoría de las especies son terrestres o semi arbóreas, aunque se ha observado que las especies de 
tamaño pequeño presentan más un comportamiento arbóreo (Köhler 2003; Lee 2000). Son ovíparas y cada 
puesta de huevos va a variar según la especie; por ejemplo las especies pequeñas ponen entre 5-15 huevos y 
las grandes de 20-88 huevos. Los nidos pueden estar expuestos al aire libre donde hasta 5 hembras llegan a 
usar un mismo agujero en común, pero también se han examinado túneles para poner huevos que miden 3 m 
de largo y 20-36 cm bajo la superficie del suelo (Fitch y Hackforth-Jones 1983). La época de reproducción 
ocurre durante la estación seca. El cortejo y el apareamiento coincide con el inicio de ésta época. Uno o dos 
meses más tarde, las hembras depositan los huevos en los agujeros o en túneles; después de tres meses de 
incubación, nacen todas las crías. Esto coincide con el inicio de la época lluviosa, lo cual es ventajoso para 
estas iguanas cuya dieta incluye hojas y retoños (Ojasti 1996). 

Generalmente los Ctenosaura son omnívoros, alimentándose de frutos, flores, hojas y de pequeños animales. 
Se considera que estas iguanas son generalmente insectívoras durante la primera etapa de vida. 

IMPORTANCIA ECOLÓGICA: 

Estas especies de iguana también son importantes dentro del ecosistema en que habitan, debido a que 
pueden contribuir en la regeneración de los bosques. Traveset (1990) reporta que las iguanas del género 
Ctenosaura son de las principales dispersoras de semillas de algunas plantas presentes en un bosque deciduo 
de Costa Rica, alimentándose principalmente de los frutos de la Acacia farnesiana durante la época seca.  

CARACTERISTICAS DIAGNOSTICAS QUE DIFERENCIAN AL GRUPO LOGANIOSAURA 
(C. melanosterna, C. oedirhina, C. bakeri) DEL RESTO DE IGUANAS CTENOSAURA: 

Todas presentan bolsa gular pendular en el cuello (a manera de la iguana verde, Iguana iguana), la presencia 
de una expansión ventrolateral de la mandíbula inferior (dentario), la presencia de rugosidades dorsales en el 
cráneo, un hocico recortado abruptamente (chato) hacia abajo al verlo de perfil, y poseen un tamaño máximo 
de adulto de 31 cm (Köhler et. al 2000). Su diferenciación del resto de iguanas del género es sencilla, incluso 
de juveniles. 

 

Figura 1. Diferencias circuladas en forma de hocico-mandíbula inferior y presencia de bolsa gular entre 
las iguanas Ctenosaura del grupo Loganiosaura y el resto de iguanas del género Ctenosaura (A la 
izquierda C. melanosterna y a la derecha C. flavidorsalis). 
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DESCRIPCION DE LAS ESPECIES DE IGUANAS PARTE DE LA PROPUESTA 

Ctenosaura oedirhina: 

Es una iguana de tamaño mediano que es endémica a la isla de Roatán, en Honduras. Hasta 1987 esta 
especie se considera la misma que C. bakeri. Sin embargo los caracteres morfológicos y moleculares 
demostraron que ambas especies debían ser consideradas como unidades distintas. El largo de hocico a 
cloaca es de 27 cm para los machos y de 20 cm para las hembras. Es una especie diurna que puede ser 
encontrada en una gran variedad de habitats, incluyendo acantilados rocosos frente a playas, manglar y 
bosque seco. Se sabe muy poco acerca de su biología reproductiva pero se asume que anidan en suelos 
secos y arenosos. La información de hábitos alimenticios de esta especie tampoco ha sido realizada aunque 
se asume que esta especie es principalmente herbívora y que consume pequeños invertebrados de manera 
oportunistica. Se cree que quedan 5,000 ejemplares en vida silvestre. Se encuentra en la lista roja de UICN en 
la categoría de En Peligro Crítico (CR). 

 

Figura 2. Iguana de Roatán, Ctenosaura oedirhina 

 

 

Figura 3. Mapa de distribución de la iguana de Roatán, Ctenosaura oedirhina 
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Ctenosaura bakeri: 

Es una especie de tamaño medio con cola espinosa que es endémica la isla de Utila en las islas de la Bahía, 
Honduras. Los machos promedian 31.5 cm de largo de hocico a cloaca y las hembras 23 cm. Se caracteriza 
por tener escamas dorsales muy agrandadas que puede poner erectas. Se cree que quedan 10,000 
ejemplares en vida silvestre aunque a la fecha no se ha realizado ningún estudio vigoroso para estimar la 
cantidad de animales silvestres remanentes y expertos consideran que esa cantidad es exagerada. Estimados 
más realistas podrían ser de 3,000 ejemplares. Se encuentra en la lista roja de UICN en la categoría de En 
Peligro Crítico (CR). 

 

Figura 4. Iguana de Utila o Swamper, Ctenosaura bakeri (Fotografía J. Binns) 

 

 

Figura 5. Mapa de distribución de la iguana de Utila o Swamper, Ctenosaura bakeri 
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Ctenosaura melanosterna: 

Es una iguana de tamaño mediano que se encuentra en el Valle de Aguán y en el archipiélago de Cayos 
Cochinos, en Honduras. Hasta 1997 esta especie se consideraba la misma especie que C. palearis, sin 
embargo difieren en coloración, patrones de comportamientos y características osteológicas. Los machos 
promedian 32 cm de largo hocico a cloaca y las hembras 23 cm. Son diurnas y se ocultan en cactus dentro del 
matorral espinoso del Valle de Aguán. Se cree que quedan alrededor de 2,000 ejemplares en vida silvestre. Se 
encuentra en la lista roja de UICN en la categoría de En Peligro Crítico (CR). 

 

Figura 6. Jamó Negro, Ctenosaura melanosterna. 

 

 

Figura 7. Mapa de distribución del Jamo Negro, Ctenosaura melanosterna 
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IMPORTANCIA ECONÓMICA DEL GÉNERO CTENOSAURA 

Tanto las iguanas de éste género como las del género Iguana, han sido algunos de los reptiles de mayor 
importancia para muchos países de Latino América. Estas iguanas han sido fuentes de alimento 
(especialmente como fuentes de proteína), piel y huevos. Por ejemplo, C. pectinata, una especie residente de 
Chiapas, ha sido perseguida por su carne y sus huevos, al grado que en algunos lugares la han reportado 
como escasas o se encuentran prácticamente extintas a pesar de su anterior abundancia (Guzmán-Villa y 
Hasbún 2003; Álvarez del Toro 1960). Esto mismo también ocurre con la iguana de Órgano Ctenosaura 
palearis (Coti y Ariano 2008) y con el Jamó Negro C. melanosterna (Pasachnick 2008). También han sido 
utilizados como afrodisíacos (huevos y sangre), y en algunos casos como elemento curativo en la medicina 
tradicional (grasas y carne) de las zonas rurales y más recientemente son utilizadas como mascotas, animales 
de laboratorio y en peletería como pieles exóticas (Guzmán-Villa y Hasbún 2003). 

DATOS DE COMERCIO: 

Estas especies son altamente cotizadas en el mercado internacional de mascotas exóticas, principalmente en 
Europa y Estados Unidos. 

Tabla 1. Cantidades reportadas como importaciones a Estados Unidos de iguanas del género 
Ctenosaura. 

Año Especie Cantidad Procedencia 

2004 Ctenosaura melanosterna 17 Honduras 

2007 Ctenosaura melanosterna 11 Honduras 

Fuente: Bases de datos de USFWS 2009 

A su vez se ha detectado la venta y comercio con regularidad de estas especies en el mercado internacional, 
principalmente el europeo. La mayoría de este comercio es ilegal. Esto se puede observar en los archivos 
digitales anexos al presente documento. Se muestra un resumen de ello en el siguiente cuadro. 

Tabla 2. Listado de especies encontradas en portales de comercio de especies exóticas y precios 
promedio de venta. 

Especie Precio promedio de 
venta 

País donde se comercializa 

Ctenosaura melanosterna $90 USA, España, Alemania, Holanda. 

Ctenosaura bakeri $100 Holanda, Alemania, USA 

Ctenosaura oedirhina $100 Alemania, USA 

Fuente: Zootropic, 2009 

IMPORTANCIA DE SU INCLUSIÓN EN LA CITES: 

Tomando en cuenta que el apéndice II de CITES debe incluir a todas las especies que, si bien en la actualidad 
no se encuentran necesariamente en peligro de extinción, podrían llegar a esa situación a menos que el 
comercio en especímenes de dichas especies esté sujeto a una reglamentación estricta a fin de evitar 
utilización incompatible con su supervivencia, se resalta la importancia de la inclusión de estas cuatro especies 
a dicho apéndice de la convención. Asimismo la resolución 9.24 anexo 5 establece que una especie "es o 
puede ser afectada por el comercio", si: 

i) se sabe que es objeto de comercio (según la definición de "comercio" acuñada en el Artículo I de la 
Convención), y que dicho comercio tiene o puede tener un impacto perjudicial sobre el estado de la 
especie; o 

ii) se sospecha que es objeto de comercio o existe una posible demanda internacional comprobada de la 
especie que puede ser perjudicial para su supervivencia en el medio silvestre. 

La extinción consiguiente constituiría una pérdida tanto en el ámbito de la conservación de la biodiversidad 
como de todo su futuro valor económico. Este coste extremo de los fallos está recogido en el Anexo 4A de la 
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CITES, que sigue el principio de precaución al reconocer que "...en caso de duda... las Partes actuarán dando 
prioridad a la conservación de la especie". 
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